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SEGUNDA SESION PLENARIA 

Presidente: 

Presidentes Alternos: 

Secretario Técnico: 

TEMA: 

Dr. Alberto J. Simón. 
Jefe del Departamento Médico del 
Instituto de Previsión Social. 
Paraguay 

Dr. Carlos Martí Bufill. 
Secretario General de la 
Organización Iberoamericana 
de Seguridad Social. 

Dr. Mario Reni Roldán. 
Director General del Instituto 
Salvadoreño de Seguridad Social. 

Dr. Manuel Gómez Noguera. 
Jefe de los Servicios Técnico 
Normativos del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado. 
México. 

Dr. César Delmás. 
Instituto de Previsión Social 
Paraguay. 

"ESQUEMAS DE ORGANIZACION PA-
RA OTORGAR PRESTACIONES MEDI-
CAS AL NUCLEO FAMILIAR URBANO, 
SUBURBANO Y RURAL". 
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SEGUNDA SECCION 

DISCUSION Y APORTACIONES SOBRE EL TEMA: 

"ESQUEMAS DE ORGANIZACION PARA OTORGAR PRESTACIONES 
MEDICAS AL NUCLEO FAMILIAR URBANO, SUBURBANO Y RURAL". 

Mesa Directiva 

Presidente: 
Dr, José Martínez Estrada. 
Delegado General del Instituto 
Nacional de Previsión de Espa-
ña. 

Vice Presidentes: 

Dr. Gastón Novelo. 
Secretario General del Comité 
Permanente Interamericano de 
Seguridad Social. 

Dr, Carlos Pineda. 
Delegado de la Oficina Sanitaria 
Panamericana en Asunción, Paraguay. 

Secretario Técnico: 
Dr. César Delmás. 
Instituto de Previsión Social 
Paraguay. 
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APORTACIONES DE LAS DELEGACIONES 

1.— MEXICO 	"EVOLUCION Y DESARROLLO DE LOS ESQUEMAS 
MODIFICADOS". 

Instituto Mexicano del Seguro Social 

Dr. César Lechuga R. 

2.— MEXICO 	"PROTECCION INTEGRAL A LA FAMILIA POR EL 
SISTEMA MEDICO FAMILIAR". 

Instituto Mexicano del Seguro Social 

Dr. Armando Enriquez de la Fuente 

3.— PANAMA 	"POLITICA DE INTEGRACION DEL SECTOR SALUD 
EN LA REPUBLICA DE PANAMA". 

Caja de Seguro Social 

Dr. Abdíel Marengo 
Dr. Ernesto E. Triana B. 

4.— PANAMA 	"POLITICA DE EXPANSION DE LA CAJA DE SEGU-
RO SOCIAL DE PANAMA EN EL AREA RURAL". 

Dr. Ernesto E. Triana. 

5.— ECUADOR "PLAN DE EXTENSION DE LA PRESTACION DE 
SALUD A LOS FAMILIARES Y AFILIADOS". 

1) PRINCIPIOS, OBJETIVOS, COSTOS Y FINAN-
CIAMIENTO. 
DEPARTAMENTO MEDICO DEL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE SEGURO SOCIAL". 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social. 

Dr. Luis Camacho Araujo. 

6.— ECUADOR "PLAN DE EXTENSION DE LA PRESTACION DE 
SALUD A LOS FAMILIARES Y AFILIADOS". 
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2) DEMANDA DE SERVICIOS Y METAS DE CO-
BERTURA". 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social. 

7.— MEXICO 

Dr. Hugo Barrera. 

"ESQUEMAS DE ORGANIZACION PARA OTORGAR 
PRESTACIONES MEDICAS AL NUCLEO FAMILIAR 
URBANO, SUBURBANO Y RURAL". 

Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 

Dr. Manuel Gómez Noguera. 

8.—PARAGUAY "COORDINACION DE LA ATENCION MEDICA EN 
EL PARAGUAY". 

Instituto de Previsión Social. 

Dr. Andrés Vidovich. 

9.—MEXICO 	"ACCION COMUNITARIA EN LOS SERVICIOS ME- 
DICOS DE CAMPO Y SOLIDARIDAD SOCIAL". 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Dr. César Lechuga Rojas. 

la— PARAGUAY "ESQUEMAS DE ORGANIZACION PARA OTORGAR 
PRESTACIONES MEDICAS AL NUCLEO FAMILIAR 
URBANO, SUBURBANO Y RURAL". 

11.— MEXICO 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Dr, César Lechuga Rojas. 

"PROGRAMA DE SOLIDARIDAD SOCIAL". 

Instituto de Previsión Social 

Dr. José Luis Delgadillo E. 
Dr. Vicente M. Bataglia. 
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INFORME FINAL DE LA SEGUNDA SECCION 

Dentro de la actividad programada como Sesiones de Secciones, la segunda 
sección abocada al estudio del Tema II del Congreso, relacionado con "ES-
QUEMAS DE ORGANIZACION PARA OTORGAR PRESTACIONES ME-
DICAS AL NUCLEO FAMILIAR URBANO, SUBURBANO Y RURAL", 
se reunió para analizar el contenido de las ponencias que fueron presentadas 
acerca del tema por la Organización Panamericana de la Salud, el Comité Per-
manente Interamericano de Seguridad Social y la Comisión Regional Ameri-
cana Médico Social, y la Organización Iberoamericana de Seguridad Social. 

Además, fueron escuchadas y cuidadosamente discutidas y analizadas 
16 aportaciones personales e institucionales, que fueron presentadas a la 
consideración de un nutrido número de señores delegados participantes en 
esta sección. 

Considerando que tanto las ponencias oficiales del tema como las 
aportaciones presentadas coinciden en señalar de manera clara y precisa que 
la extensión de la cobertura de la Seguridad Social a mayor número de 
núcleos familiares urbanos, suburbanos y rurales de los países del área, es 
tarea que exige con carácter perentorio la realización de esfuerzos coordina-
dos y solidarios, tanto de los pueblos como de los Gobiernos y las Institu-
ciones; 

Considerando que en la consecución de este objetivo inaplazable pue-
den aplicarse por los países en los que hasta ahora el avance no ha sido 
totalmente satisfactorio, en este sentido, las experiencias obtenidas por quie-
nes han experimentado ya mayor grado de evolución; 

Considerando que el acervo de conocimientos, información, metodo-
logías y experiencias acumuladas y sistematizadas por los organismos inter-
nacionales de Salud, Enseñanza de la Medicina y Seguridad Social, constituye 
un valioso instrumento para impulsar, estimular y coadyuvar con eficiencia 
a los esfuerzos institucionales y nacionales; 

Considerando qué la tarea de extensión no es privativa de un sólo 
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grupo de especialización, sino que debe llevarse a cabo por equipos multidis-
ciplinarios capaces y bien enterados de las problemáticas nacionales en todos 
los órdenes; 

Considerando que cada país debe comprometerse a extremar las accio-
nes conducentes al logro de esta extensión, en corto plazo, y por los caminos 
que mejor respondan a sus características políticas, sociales, económicas y 
culturales, llevando sus metas al límite que mejor convenga a sus planes de 
desarrollo integral; 

La segunda sección resuelve recomendar al IV CONGRESO 
AMERICANO DE MEDICINA DE LA SEGURIDAD SOCIAL: 

1.— Que las Instituciones sean promotoras, en sus respectivos países, de 
Reformas Legislativas y de su Administración, que permitan, superan-
do obstáculos técnicos, legales y de interpretación de la letra y el 
espíritu de los instrumentos jurídicos, configurar la extensión de la 
Seguridad Social a los grupos marginados, con especial énfasis a los 
del medio rural, dentro del marco del desarrollo integral de cada 
nación. 

2.— Que en la realización de las reformas antes recomendadas no se dude 
en superar, con vigorosa actitud si fuera necesario, los viejos .y obsole-
tos conceptos y modos de pensamiento y conducta, ayer tal vez plenos 
de justificación histórica pero ahora ya inoperantes. 

3.— Que las Instituciones y Gobiernos formulen políticas y estrategias a-
decuadas al grado de posibilidades humanas, económicas, sociales y 
culturales existentes, para coadyuvar al desarrollo económico e integral 
de las comunidades, mediante el aprovechamiento racional de los 
recursos con que cuente, en forma tal que las prestaciones se impartan 
con un alto grado de humanismo y creciente nivel de eficiencia, 
eficacia y calidad. En este sentido se enfatiza especialmente la impor-
tancia de la colaboración entre las Instituciones de Seguridad Social 
y las de Salud Pública. 

4.— Que en la adopción de estas políticas se tomen en cuenta las impor-
tantes recomendaciones afines con el tema que se han producido en 
otros grupos de trabajo de este mismo Congreso, dado el manifiesto 
grado de interacción que existe, particularmente en el terreno de los 
programas de enseñanzas médicas, paramédicas, técnicas y auxiliares 
gracias a lo cual es factible configurar un auténtico Equipo de Salud. 

5.— Que la inapreciable experiencia y cooperación de los Organismos In-
ternacionales de Salud Pública, Enseñanza Médica y Seguridad Social 
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debe utilizarse por los países y las instituciones, pero que deben elimi-
narse, sin reservas, algunos mecanismos exclusivos de comunicación 
y entendimiento que hasta ahora han venido dificultando los contac-
tos, obstaculizando la comprensión y el entendimiento y en el mejor 
de los casos, manteniendo involuntariamente condiciones de aislamien-
to que, de perdurar, obstaculizan los serios esfuerzos que pudieran 
estarse realizando. 

6.— Que en la formación de recursos, tanto humanos como materiales, 
deben utilizarse sin discriminación alguna, todos los medios que per-
mitan la posesión de bases óptimas, de todo tipo y en plazo corto, sin 
detrimento de la calidad alcanzada hasta ahora en la utilización de los 
existentes. 

7.— Que el esquema más adecuado, de los muchos propuestos y estudiados 
por este grupo de trabajo, para lograr la extensión de las prestaciones 
de salud y atención médica a las áreas urbanas, suburbanas y rurales, 
es aquel que contempla los siguientes aspectos: 

- Regionalización. 

- Establecimiento, en las áreas regionalizadas de redes coordinadas 
y jerarquizadas de unidades médicas que permitan la realización 
eficaz y pronta, a costos razonables de las políticas Nacionales 
de Salud Integral. 

- Que en el terreno de la Administración de estas políticas, se 
consolide el principio que señala la existencia de: 

Autoridad delegada 

Responsabilidad compartida 

Normalización centralizada 

Ejecución desconcentrada 

Acciones conjuntas de financiamiento 
solidario y, por último, 

Reforma administrativa, a partir de trans-
formaciones serias y consistentes de las 
actitudes mentales y de los actos de con-
ducta. 

80. Que el cumplimiento de realizaciones sea evaluado periódicamente, a 
través de reuniones convocadas y auspiciadas en forma conjunta por los 
Organismos Internacionales y las Instituciones de Seguridad Social del 
área. 
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